
REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

INDUSTRIA MiliTAR

RESOLUCiÓN No. 045

I \ O MAR 2020
DE 2020,

Por la cual se susperlderl los térmlrlos procesales erl las actuaciones relativas al recibo.
notlfjcaciórl, respuestas, recursos, impugrlaciórl de actos admirlistratlvos y cualquier actuaciórl o

tramite de los Procesos Contractuales de la Industria Militar

El GERENTE GENERAL DE lA INDUSTRIA MILITAR

En uso de sus facultades legales y en espeCial de las que le confiere el Decreto 2069 de 1984,
Acuerdo 0439 del 12 de Junio de 2001, Decreto 2775 elel 20 de novlemllre de 1997, Decreto 617 del

06 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo ordenado en el articulo 8 del Decreto 2346 de 1971, mQdrlicado por el Decreto
2069 de 1984, la Industria Militar estará dirigida. admmlstrada y Orientada por la JUrlta D,rectlva y el
Gererlte General

Que el articulo 15 del Decreto 2346 de 1971, modificado por el Decreto 2069 de 1984, consagra las
funCiones del Gererlte General de la Industria Militar

Que dadas las ClrCUrlstancmsque se harl preserltado COrlocasiórl de los problemas técnicos en los
servicios irlformáticos de la Irldustria Mrlltar _INDUMll "El dia 07 de mar~o de 2020, dese las 01 00
PM se preserltó Url problema eléctrico que incidió en los Aires Acondlciorlados y afecto los
servidores por lo cual desde ese momento se susperldierorl los serviCIOS informatlcos. de
cOrlformldad con la certificaCión expedida CN(RA} JORGE ALBERTO AROCHA MUNOZ Jele de
Oficina Informática, encontrándose la Industria Militar en ImpOSibilidad de recibir y dar respuesta a
cualquier solicitud, e impugnación de actos administrativos expedidos por la gerencia, afectándose
de esta manera el tramite de las actuaciones relativas al recjbo, notificación, respuestas, recursos,
impugnación de actos administrativos y cualquier actu~ción o tramite de los Procesos COr"ltractuales
de la Industria Milita!.

Que con base en lo dispuesto en el articulo 29 de la ConstitUCión Politica de Colomb,a es un deber
de las autoridades salvaguardar el debido proceso y el derecho de defensa y contradiccion de los
ciudadanos, asi como el principio de publicidad de 105actos administrativos, los cuales se verian
afectados de no suspenderso los términos procesales para su debida notificación

Que se hace necesario suspender los términos de todas las actuaciones relativas a la notificación
de actos admmLstrallvos y legales derivados de las funciones propias de la Industria Militar,

Que de acuerdo con lo anterior. se suspenden los términos para el trámite de asuntos legales y
admmistrahvos que estén Siendo adelantados ante la entidad, desde el dia 06 de marzo a las 1600
horas hasta el 11 de marzo de 2020 mcluslVe

Que en merito de lo expuesto el Gerente General de la Industna Militar

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Suspender los términos admmistratlvos para el trámite de asuntos legales y
administrativos de la Industria Militar desde el dia 06 de marzo a las 1600 horas hasta el 11 de
marzo de 2020 inclusive.
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ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo deberá ser publicado en la página web de
la entidad y se fijará en la cartelera institucional cuando las circunstancias lo permitan.

ARTICULO TERCERO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

Almirante (RA) HERN
Gerente General de la



El SUSCRITO JEfE DE LAOFICINA DE INFORMÁTICA DE INDUMll

CN(RA) JORGE ALBERTO AROCHA MUÑOZ

Se permite certifica, que:

l. Eldia viernel 06 de marzo de 2020, desde lal 04:00 PMhasta las 12:00 PM,~e 'ealila,on las
prueba, al plan de continuidad previ~tas deMIO del Sistema de Ge,tlón de Seguridad de la
Información, y que por lo tanto le luspendieron los ,ervicios Info,mático, en este lapso de
tiempo.

2 El di. sábado 07 de marIa de 20Z0, dele la, 01:00 PM se presentó un problema eléctrico
que incidió en 101Ai'el Acondicionado! y afectó lo! servidores po' lo cual delde ese
momento se ,uspendieron los servicios informáticos.

3, Los,e",icio, informático, fueron ,e,tau,ados de,de el manes 10 de marIa desde la, 011,00
AM;excepto el se",lcio del ,i'tema de Ge,tión Documental - Syne,gy. que por su tamallo
la copia de segurjdad Se ha demorado su restaufación y ,e estima tene,lo en le",icio el
miércoles 11 de marzo de 2020.

Enconstancia fi,ma la p,e,ente en Bogotá O,C, a io, 10 (die,) días del me, d. marzo de Z020.

Al RG AlBERTO AROCHA Muilloz

Jefe Oficina Info,mática INDUMILL
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